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Bogotá D.C., 11 de mayo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno medidas cautelares) 
Auto acepta desistimiento cautela 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00008-00 
 
En atención a la manifestación del apoderado demandante en la 
que desiste de la cautela solicita (PDF 025, Cno.02) y comoquiera 
que no se ha materializado de forma efectiva la misma, con 
fundamento en el artículo 316 del CGP, se ACEPTA el 
DESISTIMIENTO del embargo de remanentes decretado en auto 
del 20 de febrero de 2023 (PDF 024, Cno.002), respecto del  del 
proceso ejecutivo con garantía real incoado por Clara Inés Ballen 
de Sierra contra Jairo Leonardo Onzaga Cuervo, que cursa en el 
Juzgado 4º Civil Municipal de Bogotá, radicado bajo el número 
2009-01069.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 074 del 12 de mayo de 2023. 
 
 
   
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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